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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE ENERGÍA, TURISMO Y AGENDA DIGITAL

47781 Extracto de Resolución de la Oficina Española de Patentes y Marcas
por  la  que  se  modifica  la  convocatoria  de  concesión  de  las
subvenciones por la Oficina Española de Patentes y Marcas para el
fomento de las solicitudes de patentes y modelos de utilidad españoles
y en el exterior para el año 2017.

BDNS(Identif.):343388

En el Boletín Oficial del Estado número 98 del día 25 de abril  de 2017, se
publicó el extracto de la Resolución de 8 de marzo de 2017, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se convoca, para el año 2017, la concesión de
subvenciones para el fomento de patentes y modelos de utilidad españoles y en el
exterior. Dicha resolución se realizó conforme a los conceptos presupuestarios
vigentes en aquel momento.

Posteriormente a la publicación de la convocatoria se publicó La Ley 3/2017,
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017. Teniendo
en cuenta el cambio de sección, aplicación presupuestaria e importes reflejados en
la Ley, resulta necesario adaptar la Resolución de 8 de marzo de 2017, de la
Oficina Española de Patentes y Marcas, por la que se convoca, para el año 2017,
la concesión de subvenciones para el fomento de patentes y modelos de utilidad
españoles y en el exterior.

La Resolución de modificación está disponible en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones.

Madrid, 31 de julio de 2017.- La Directora General, Patricia García-Escudero
Márquez.

ID: A170059312-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2017-08-04T20:27:29+0200




